
 
 

 
 

Paraná, 21 de Febrero 2020. 

CIRCULAR N° 18-20 

Sr. Prestador: 

Por medio de la presente informamos los siguientes detalles a tener en cuenta: 

 

- AMUR, comenzaron a emitir nuevas credenciales que a diferencia de las anteriores, éstas 

no tienen relieve, por lo cual no se podrán usar más los cupones con impresión carbónica. 

En su lugar se pueden utilizar los “R/p” de uso frecuente para prescripciones y/o consultas 

y también las ordenes emitidas por la obra social. 

 

- INDUSTRIA DE LA MADERA: a partir del corriente, las consultas médicas seguirán 

siendo facturadas con la orden impresa que emite la obra social pero, para el caso de las 

prácticas, será válido presentar la prescripción médica con el sello de “Autorizado” por 

parte de la prestadora. 

No olvidar que los datos del afiliado siempre deben estar con letra legible. Debe figurar el 

nombre completo, número de afiliado y DNI, además de la solicitud de la prestación con el 

diagnóstico, fecha, firma y sello del médico solicitante.  Por otro lado, debe contar con la 

conformidad del afiliado y adjuntar siempre el informe de la práctica. 

 

 COSEGUROS OSPIM:  

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta. 

Saludos cordiales 


